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La Mancomunidad de Arratoz promueve la nueva instalación, que 
supondrá una inversión de 172.406 euros  

Lunes, 16 de mayo de 2011

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que declara urgente, a efectos de expropiación forzosa, la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto para renovar el depósito de agua que abastece a la localidad de 
Esparza de Salazar, que pasará a contar con una nueva instalación de 
suministro de 200 metros cúbicos de capacidad.  

El proyecto tiene un coste de 172.406 euros, de los que el 
Departamento de Administración Local aportará 117.146 euros. El pasado 
mes de octubre, se sometió al correspondiente plazo de información 
pública, con la referencia de bienes y derechos afectados por la 
intervención. Al no haberse formulado alegaciones, la Mancomunidad de 
Arratoz aprobó definitivamente su ejecución el pasado 18 de abril y 
solicitó la expropiación urgente de los bienes afectados por las obras, a 
fin de iniciarlas cuanto antes “para garantizar el abastecimiento básico de 
agua en algunas zonas de Esparza de Salazar”. 

El objetivo de la intervención es renovar el deposito de agua de la 
localidad, por encontrarse el actual obsoleto, ya que registra fugas y 
deficiencias de presión. La intervención está incluida en el Plan de 
Infraestructuras Locales para el periodo 2009-2012.  

El Ejecutivo, a propuesta del Departamento de Administración Local, 
ha aprobado en su sesión de hoy el pago del correspondiente justiprecio 
a los titulares de bienes o derechos afectados por este proyecto. El 
acuerdo adoptado se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, lo que 
pone fin a la vía administrativa. 
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